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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 624/2017 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA 
 

Sonia Marina Ochoa Angulo 
En el juicio de amparo 624/2017-V, promovido por Carlos Ibarra Michel, contra actos del Juez y 

Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Mixto de Primera Instancia de Cihuatlán, Juez y Notificador 
adscritos al Juzgado Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial y Director del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Autlán de Navarro, todos del Estado de Jalisco, consistentes en el 
emplazamiento realizado en el juicio civil ordinario 118/2015, del índice del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de Cihuatlán, Jalisco, y como consecuencia, todo lo actuado con posterioridad al mismo,  
incluida la sentencia definitiva, el auto en que causa estado y el auto en que ordena su ejecución; se ordena 
emplazar por edictos a la tercera interesada Sonia Marina Ochoa Angulo, para que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, se apersone a este procedimiento si a su interés conviene, quedando a 
su disposición en la secretaría del Juzgado, las copias simples de la demanda de amparo y constancias 
relevantes para que tenga conocimiento del sumario constitucional, apercibida que de no comparecer,  
las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos. 

“El Presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional.” 
 

Zapopan, Jalisco, 14 de diciembre de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Mabel Cortez Navarrete. 
Rúbrica. 

(R.- 460988) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Director del Diario Oficial de la Federación 

Pral. 39/2017-V 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA 
MARÍA DE LOS ÁNGELES TAGLE DÍAZ 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 39/2017, promovido por María Elena López Pineda, contra actos del Juez Primero 
Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México; juicio en el cual, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
vigor, le recae el carácter de tercera interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezcan al juicio 
de amparo de mérito, apercibiéndola que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, 
quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República,  
por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la  
audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 01 de diciembre de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

Martín García Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 460866) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

 
Tercera Interesada 

Sandra Edith Enciso Linares 
En el amparo directo 584/2017 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Grupo Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil, contra actos del Juez Cuarto 
Especializado en Materia Oral Mercantil de esta Ciudad, en el que se reclama la sentencia de veintiuno de 
junio de dos mil diecisiete, dictada en el expediente 59/015; se ordenó correrle traslado con copia de la 
demanda de amparo, por edictos para que comparezca, en treinta días, siguientes a la última publicación,  
si a su interés legal conviene; se apercibe a dicha tercera interesada que de no comparecer a este órgano 
colegiado a defender sus derechos las notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista  
de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 
 

Zapopan, Jalisco, a veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete. 
La Secretaria 

Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 460942) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Spas & Pools de la Costa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 911/2016, promovido por MA. RODOLFA GÓMEZ RODRÍGUEZ contra actos de  

la Sexta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, de quien reclama la 
substanciación del juicio laboral 848/2009-C. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a Spas & Pools de  
la Costa, Sociedad Anónima de Capital Variable, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días 
ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las 
nueve horas con trece minutos del dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, a la cual podrá comparecer a 
defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías en  
la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, seis de diciembre de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias  

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Guillermo Salvador Rojas Ureña. 

Rúbrica. 
(R.- 460981) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio de la tercera interesada María del Refugio Escobedo del Muro. 
Amparo 1288/2016-IV, promovido por Krizia Arlette y René Ramiro, ambos de apellidos Mireles Guzmán, 

por conducto de su apoderado general judicial para pleitos y cobranzas Germán Silverio Reyes Ramos, contra 
los actos reclamados al Juez Segundo de lo Civil de Tijuana, Baja California, Juez y Secretario Ejecutor, 
adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil y Jefe de la Unidad Departamental del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, estos últimos de Puerto Vallarta, Jalisco, que consisten en la diligencia de embargo 
que se practicó sobre un bien inmueble del cual la parte quejosa manifiesta tener la nuda propiedad, siendo el 
siguiente: “…Fracción: tres, resultante de la subdivisión del lote de terreno resultante de la fusión de los lotes 
números 3 tres y 4 cuatro, de la Zona Hotelera Las Glorias, dentro del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco…”, 
en el expediente 1146/2003, del índice del Juzgado Segundo de lo Civil de Tijuana, Baja California, y las 
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consecuencias de esa orden, dentro de las que destaca la inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
de Puerto Vallarta, Jalisco, que se llevó a cabo a través del exhorto 339/2016, del índice del Juzgado Segundo 
de lo Civil de Puerto Vallarta, Jalisco. Se señalaron las 10:20 del 27 de diciembre de 2017 para la audiencia 
constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágaseles saber que deberán 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de  
30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbaseles de que, caso contrario, 
ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a),  
de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso,  
en El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 20 de diciembre de 2017. 
 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  
en Materia Civil en el Estado 
Luis Emilio Landa Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 460982) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D-474/2017, promovido por LUCÍA EDITH MARTÍNEZ TORRES, contra el 
acto de la SEGUNDA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA, consistente en la resolución dictada el veintisiete de abril de dos mil diecisiete, en el toca de 
apelación 416/2015, se ordenó emplazar por edictos a ALEJANDRO CARRETO MARTÍNEZ, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse ante el tribunal arriba citado, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán mediante 
lista. Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del proveído de cinco de diciembre de dos mil 
diecisiete, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

La Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Magistrada Teresa Munguía Sánchez. 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Nadia Saldaña Vicente. 
Rúbrica. 

(R.- 460989) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Séptima Sala Civil 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTOS 
 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 207/2017, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por VERONICA CARRERA GUZMÁN Y JOSEFINA DAVILA MONTES, en contra del 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL HOY GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y FIDEL 
TAPIA OLVERA, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado FIDEL TAPIA 
OLVERA, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir 
del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete 
días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo 
del conocimiento del tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de  
esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda  
de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha seis de marzo del  
año dos mil diecisiete. 

 
Ciudad de México, a 16 de Noviembre del 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 461101) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
-Eulalio Durán Moran; 

-Víctor Hugo Ramírez Rodríguez; y 
-José Luis Godínez Gómez. 

Terceros interesados 
En el juicio de amparo 688/2017, promovido por Grupo Metropolitano del Transporte, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, contra actos de autoridad, atribuidos al agente del ministerio público titular de la Unidad  
B-2 de la Fiscalía de Delitos Financieros de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, se 
ordena emplazarlos, mediante edictos y se les concede el termino de treinta días contados a partir de la última 
publicación del presente, para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilios para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, todas las notificaciones, se 
practicarán mediante lista. 

Quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda. 
 

Atentamente, 
Ciudad de México, 13 de diciembre de 2017. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Marco Antonio Pérez Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 461159) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PRESENTE. 
En proveído de veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete dictado en los autos del juicio de amparo 

número 958/2017-10, promovido por LUIS ALBERTO BARRIOS CORONA, contra actos de la Segunda Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado José Luis Manzanares, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la 
Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en la Ciudad 
de México, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a 
partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiuno de diciembre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Alberto Guzmán Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 461230) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica al tercero interesado Edgar Javier Avelino Avelino, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de 
once de agosto de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda promovida por Nancy Ivonne Osante 
Silva, misma que se registró con el número de juicio de amparo 1196/2017-X, contra actos del Juez de Control 
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad, consistente en el auto de 
vinculación a proceso de veinte de julio de dos mil diecisiete, dictado en la carpeta administrativa 990/2017. 

Asimismo indíquese que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado ubicada en Boulevard 
Toluca número 4, colonia Industrial Naucalpan C.P. 53370, municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin  



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de enero de 2018 

de que tenga conocimiento del inicio del juicio de amparo, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a 
sus intereses conviniere y a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; apercibida que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, 
incluso las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Gustavo Medrano González. 
Rúbrica. 

(R.- 461253) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.C. 304/2017 
Quejoso: JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ 
Tercero interesado: CARLOS GUZMÁN RODRÍGUEZ. 
Se hace de su conocimiento que JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ, promovió amparo directo contra la 

resolución de seis de abril de dos mil diecisiete, dictada por el JUEZ CIVIL DE CUANTÍA MENOR DE 
CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a CARLOS GUZMÁN RODRÍGUEZ, por 
edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las  
de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 461249) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

A LOS C. IGNACIA ORTEGA ALCÁNTARA, JOSÉ LUIS, LILIANA Y MA. CONCEPCIÓN, TODOS DE 
APELLIDOS ENCISO ORTEGA. 

En cumplimiento a lo señalado en proveído de catorce de noviembre de dos mil diecisiete, en los autos del 
juicio de amparo 511/2017-3, promovido por Salvador Enciso Ortega, contra actos de la Primera Sala 
Familiar Regional de Texcoco, Estado de México, se ordena emplazar a ustedes como terceros 
interesados, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en 
que se efectúe la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas con treinta minutos del diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, la cual será 
diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en  
la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito  
en el Estado de México. 

Sarai Abisag Corona Dzul. 
Rúbrica. 

(R.- 461251)  
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  
en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

En la causa penal 85/1997-V, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en la Ciudad de México, se ordenó notificar por edictos al ateste Pedro Blas Rojas, que deberá presentarse a 
las diez horas con treinta y cinco minutos del veintinueve de enero de dos mil dieciocho, ante este Juzgado 
Federal, sito en calle Jaime Nunó, número 175, colonia Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero, de esta 
ciudad (a un costado del Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo el desahogo 
de una diligencia judicial en la que tendrá intervención. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 12 de diciembre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  

en la Ciudad de México. 
Licenciado Juan Manuel Martínez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 461259) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercero Interesado. 
Nuño Noguera Barreto. 

Juicio de amparo indirecto 668/2016, promovido por Diego Ricardo Salceda y De Tomás, en su carácter de 
albacea a bienes de Ángel Cibrian Lueso. Tercero interesado: Nuño Noguera Barreto. Autoridad responsable: 
Procurador General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades. Acto Reclamado: la orden por la cual 
dice se aprobó el no ejercicio de la acción penal en las averiguaciones previas FMH/MH-1/T1/00788/116-B, y sus 
acumuladas FSP/B/T1/1672/11-07 y FMH/MH-2/T1/1525/12-11, así como la omisión de notificarle el acuerdo 
de no ejercicio de la acción penal como su aprobación. El quince de agosto de dos mil dieciséis, se admitió la 
demanda y no se logró el emplazamiento del tercero interesado Nuño Noguera Barreto; se ordenó su 
emplazamiento por edictos para que se apersone a juicio. Se le requiere por tres días para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Jerónimo Nicolás Arrellanes Ortiz. 
Rúbrica. 

(R.- 461313) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
“En el juicio de amparo 24/2017, promovido por el defensor público federal y con tal carácter del quejoso 

Mauricio Chávez López, contra actos de la Magistrada del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
(ahora Magistrada del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito, con sede en 
Almoloya de Juárez, Estado de México) y Juez Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con sede en 
Naucalpan de Juárez, en el que señaló como acto reclamado la resolución de veintiocho de febrero de dos mil 
diecisiete, emitida en el toca penal 157/2016, dictada por el citado Tribunal de Alzada, la cual modificó el 
término constitucional de veintinueve de junio de dos mil catorce, dictado por el Juez Decimocuarto de Distrito 
en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, en la causa penal 62/2013 y su acumulada 
28/2014, instruida entre otros, contra el quejoso de mérito; se ordena emplazar por edictos al tercero 
interesado JCO, para que comparezca ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses conviene en el término 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de enero de 2018 

de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación en las instalaciones que ocupa este 
Tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan 104, código postal 50010, en esta ciudad, para ser 
debidamente emplazado al juicio de referencia; en el entendido de que transcurrido este término sin que 
comparezca por sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlo, se continuará el juicio y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en  
los estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del dieciocho de abril 
de dos mil dieciocho, para el verificativo de la audiencia constitucional”. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 12 de Diciembre de 2017. 
Por acuerdo del Secretario encargado del Despacho del Segundo Tribunal Unitario  

del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, 
firma el Secretario de Acuerdos. 
Lic. Israel Contreras Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 461444) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

 
Emplazamiento del tercero interesado José Armando Estrada Ruelas. 
En el juicio de amparo 1868/2017-X (7), promovido por Servicios de Recursos Humanos, Administrativos 

y Contaduría Flores, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Omar Fabricio 
Cortés Cañibe, contra el acto reclamado a la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación 
y Arbitraje de la Ciudad de México y su Presidente, consistente en la resolución incidental de sustitución 
patronal de treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, dictada en el expediente laboral 64/2007, señalado 
como tercero interesado y al desconocerse su domicilio, el quince de diciembre de dos mil diecisiete, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les 
hace saber que deben presentarse por derecho propio o por conducto de su representante legal, dentro del 
término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
Juzgado para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 
por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías. 

 
Ciudad de México, 19 de diciembre de 2017. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cuauhtémoc Esquer Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 461433) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

A.D. 518/2017 
EDICTOS 

 
En el amparo directo 518/2017, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por DEREK MCNAUGHTON SMITH y JEAN MCNAUGHTON SMITH, reclamando de la 
TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO y del JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PUERTO VALLARTA, la resolución dictada el veintiocho de abril de dos mil diecisiete, en el toca de 
apelación 606/2016 y su ejecución; se ordenó emplazar por este medio a las terceras interesadas GRUPO 
CONSTRUCTOR ALBIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
GRUPO INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quienes deberán comparecer por 
conducto de su respectivo representante legal a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, 
las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; queda copia de la 
demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en el 
periódico Excelsior. 

 
Zapopan, Jalisco, 11 de diciembre de 2017. 

La Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciada Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 461447) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 656/2017. 
Se notifica a: 
• Arrendadora Viveica, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 656/2017, promovido por Juan Carlos Barragán 

Aranda, contra la sentencia de diecinueve de junio de dos mil diecisiete, pronunciada por la Décima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 279/2017/1, se ordenó emplazar 
a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, la 
interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil diecisiete. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 461451) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 166/2017, promovido por JAVIER EDUARDO BELMONT 

ARRIETA, contra actos del JUEZ SEXAGÉSIMO SÉPTIMO PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRA 
AUTORIDAD, consistente en LA RESOLUCIÓN DE UNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, 
DICTADA DENTRO DEL TOCA DE APELACIÓN 1127/2016, donde se señaló a ALICIA BELMONT 
ARRIETA, como tercera interesada, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por 
auto de esta propia data, emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través 
de sus representantes legales, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la 
última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por sus 
apoderados que puedan representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 14 de noviembre de 2017 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 461454) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DEL DEMANDADO: RAFAEL ELIZALDE (SU SUCESIÓN) 
En los autos del juicio ordinario civil 522/2016-II, promovido por INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 

AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, en contra de LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA E 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR LUIS ROMERO PÉREZ, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA Y OTROS, 
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ante este Juzgado se dictó el siguiente auto: SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuesta; 
en consecuencia, emplácese a los demandados LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA E INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR LUIS ROMERO PÉREZ POR CONDUCTO DE SU ALBACEA; la señora BLANCA LILIA 
ROMERO MAGAÑA; REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; GERARDO 
CORREA ETCHEGARA Y EN SU CARÁCTER DE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO y RAFAEL ELIZALDE; para que en el plazo de NUEVE DÍAS, produzcan la contestación a la 
demanda instaurada en su contra; opongan defensas y excepciones que tengan que hacer valer en su favor. 
En el entendido de que las prestaciones que se reclaman son las siguientes: I.- La inexistencia y nulidad 
absoluta del contrato privado de compraventa celebrado el treinta de agosto de mil novecientos treinta y cinco; 
II.- La inexistencia y nulidad absoluta del contrato privado de compraventa celebrado el treinta de agosto de 
mil novecientos treinta y cinco; III.- La cancelación de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad de 
la Ciudad de México, respecto de los dos contratos; IV.- La cancelación de la inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad de la Ciudad de México, respecto de la agrupación realizada de los inmuebles; V.- La 
inexistencia y nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 92,554 de uno 
de octubre de dos mil dos; VI.- La cancelación de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad de la 
Ciudad de México, respecto de dicha escritura pública; VII.- La cancelación de todas las escrituras públicas; 
VIII.- La declaración judicial que deberá realizarse y IX.- El pago de los gastos y de las costas. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura 
Rúbrica. 

(R.- 461435) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

 
Por este publicarse por 03 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

tablero de avisos de este Tribunal, asimismo, entre la última publicación y la fecha del remate deberá mediar 
un plazo no menor de 05 cinco días, hágase saber el remate en PRIMERA ALMONEDA del siguiente bien 
inmueble ubicado en: 

Calle Paseo del Establo número 315, condominio 6, del Fraccionamiento Paseo del Country primera 
sección, lote 7, manzana 34, de esta ciudad, folio real R20*243540, con superficie de 100.75 metros 
cuadrados que mide y linda: 

al Norte: 6.5 metros lineales con calle de su ubicación. 
al Sur: 6.5 metros lineales con propiedad particular. 
al Oriente: 15.5 metros lineales con casa número 313 letra “A”, y 
al Poniente 15.5 metros lineales con casa 315 letra “A”. 
Inmueble embargado dentro del Juicio Ordinario Mercantil número M109/2010, promovido por 

ADAMANTINE SERVICIOS S.A. DE C.V. en contra de PASCUALA GARNICA RODRIGUEZ Y OTROS. 
Almoneda a verificarse a las 10:00 diez horas del día 06 seis de Febrero del año 2018 dos mil dieciocho, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $409,000.00  
(cuatrocientos nueve mil pesos 00/100 m.n.), precio de avalúo. Convóquese a postores y cítese a 
acreedores a la misma. 

 
León, Guanajuato, 08 ocho de enero del año 2018 dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado de Partido Tercero Civil de esta Ciudad. 

Licenciada Silvia Martínez García. 
Rúbrica. 

(R.- 461232) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 685/2017-V 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los auto del juicio de amparo 685/2017, promovido Silvia Pineda Luna, Iris Marvel Rojas Ramirez y 
Hatuey Joaquín Viveros Lavielle, contra actos del Procurador General de Justicia de la Ciudad de 
México y otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado, entre otros, la determinación ministerial 
de dieciocho de julio de dos mil diecisiete, dictada en la carpeta de investigación C.I- FEDAPUR/A/UI3-C/ 
D/000834/07-2017. 

Con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se 
ordena el emplazamiento de Agustín Isunza Neira al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta Ciudad, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, así como la ampliación, y cuenta con el término de 30 días contado a partir de la última 
publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio, lo cual 
podrá hacer por sí o por conducto de su representante legal quien deberá acreditar su personalidad, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 12 de Enero de 2018. 

Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
María Concepción Cerejido Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 461439) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un membrete con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder 

Judicial de la Federación; así como al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados 
Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, siete de 
agosto de dos mil diecisiete. 

En los autos del juicio de amparo número 243/2017-II, promovido por JAIME FRANCISCO RIVAS 
GONZÁLEZ, contra actos del JUEZ DÉCIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO Y EL ACTUARIO ADSCRITO AL CITADO JUZGADO, con fecha ocho 
de noviembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la tercera interesada 
ARNULFO ENRIQUEZ LEÓN, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las 
ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el Artículo 27, Fracción III, Inciso B) de la Ley 
de Amparo, asimismo, se señalaron las nueve horas del veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer 
una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como autoridades 
responsables y como tercera interesada a la antes señaladas, y precisa como acto reclamado la nulidad de 
todas y cada una de las actuaciones judiciales que constituyen en Juicio Especial de Desahucio expediente 
2113/2016. 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Martín Contreras García 
Rúbrica. 

(R.- 461440) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
“En el juicio de amparo 80/2017, promovido por el defensor público federal y con tal carácter del quejoso 

Adrián Isidro Martínez, contra actos de la Magistrada del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito (ahora 
Magistrada del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito, con sede en Almoloya 
de Juárez, Estado de México) y Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, con sede en esta ciudad, consistentes en la resolución del seis de julio de dos mil diecisiete, emitida 
en el toca penal 199/2008, dictada por el citado Tribunal de Alzada, la cual modificó el término constitucional 
de veintitrés de junio de dos mil ocho, dictado por el otrora Juez Sexto de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, en la causa penal 42/2008, instruida contra el quejoso de mérito; 
se ordena emplazar por edictos a los tercero interesados Tzinnia […] y Aarón […], para que comparezcan 
ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses convienen en el término de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación en las instalaciones que ocupan este Tribunal, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San juan, código postal 50010, en esta ciudad, para ser debidamente emplazados al juicio de 
referencia; en el entendido de que transcurrido este término sin que comparezcan por sí, autorizado, 
apoderado o gestor que pueda representarlos, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional; se 
informa fueron señaladas las doce horas del catorce de marzo de dos mil dieciocho”. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 14 de Noviembre de 2017. 
Por acuerdo del Secretario encargado del Despacho del Segundo Tribunal Unitario  

del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, 
firma el Secretario de Acuerdos. 
Lic. Juan Manuel Zurita Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 461443) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo Indirecto 1596/2017-II 

EDICTO. 
 

“Jose Antonio Lomelí Topete”. 
“Cumplimiento auto de veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, dictado por la licenciada Laura del 

Rosario Cabanillas Mata, Secretaria del Juzgado Tercero en Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Jalisco, Encargada del Despacho, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, juicio de amparo 1596/2017, promovido por María Guadalupe Alcérreca Aguirre viuda de 
González, por propio derecho y Jorge Gastón y Luis Alejandro, ambos de apellidos González Alcérreca, en 
representación de Gastón González Ibarra contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Jalisco y otras autoridades, se hace conocimiento que le resulta el carácter de tercero 
interesado a José Antonio Lomelí Topete, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso d) de la Ley de 
Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por 
edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado 
Federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4°, 
fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de término treinta 
días, contados a partir del día siguiente a la última publicación del presente edicto; apercibido de no 
comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones aún las de carácter personal surtirán efectos por 
lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional.  

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo”. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los cinco días del mes de enero de dos mil dieciocho.- Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Roberto Cabellos Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 461449) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 
 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCEROS INTERESADOS, FÉLIX FRANCISCO RODRÍGUEZ ALOR Y JUAN CARLOS GONZÁLEZ 
ÁLVAREZ. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 742/2017-IV, promovido por Miguel Aniceto Orozco 
Macías, contra actos del Gobernador del Estado de México y otras autoridades, cuyo acto lo hace consistir 
en la discusión, aprobación y expedición del decreto legislativo número setenta, que contiene el Código Civil 
aplicable al Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el viernes siete de 
junio del año dos mil dos, específicamente de los artículos 7.465, 7.467, 7.488, 8.35 y 8.44, que en esa virtud, 
al advertirse de constancias que les reviste el carácter de terceros interesados a Félix Francisco Rodríguez 
Alor y Juan Carlos González Álvarez y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los 
artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la ley de amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de 
veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la república mexicana, haciendo de su conocimiento que en 
la secretaría de este juzgado quedan a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio, 
para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, los citados 
terceros interesados concurran ante este juzgado, hagan valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 
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recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o Municipios conurbados 
a éste como son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlanepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado 
de México, Apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de distrito, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, trece de diciembre de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Saúl García García. 

Rúbrica. 
(R.- 461001) 

Estados Unidos Mexicanos  
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Oral 
Niños Héroes No. 119, Décimo Piso, Colonia Doctores, C.P. 06600, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”  
 

EDICTOS 
EMPLAZAMIENTO 

En cumplimiento a lo ordenado por proveído del seis de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en los 
autos del Juicio ORAL MERCANTIL, promovido por FACILEASING EQUIPMENT, S.A. DE C.V. en  
contra de DESARROLLO MORBE, S.A. DE C.V., con número de expediente 323/2017, Secretaría "C", el  
C. Juez Noveno de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, ordenó 
emplazar a la demandada Desarrollo Morbe, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de 
edictos, para que dentro del término de VEINTE DÍAS hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel 
en que surta efectos la última publicación del presente edicto, a contestar la demanda por escrito, apercibida 
que, de no llevarlo a cabo, se procederá en términos del artículo 1390 Bis 20 del Código de Comercio;  
de igual forma, en el acto de su contestación de demanda ofrezca pruebas, debiendo señalar domicilio  
dentro de esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las notificaciones aún las 
de carácter personal les surtirán efectos por boletín judicial, salvo las excepciones previstas por la ley. 

Asimismo, por auto del treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se tuvo por presentada a la hoy 
actora Facileasing Equipment, S.A. de C.V., demandado en la Vía Oral Mercantil de Desarrollo Morbe, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, las prestaciones que se contienen en el escrito inicial de demanda y 
con las copias simples exhibidas, córrase traslado y emplácese a la demandada Desarrollo Morbe, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que dentro del plazo de NUEVE DÍAS, presente su 
contestación por escrito, apercibido que, de no llevarlo a cabo, se procederá en términos del artículo 1390 
Bis 20 del Código de Comercio, consistente en señalar de inmediato la fecha y hora para la celebración de la 
Audiencia Preliminar. De igual forma, en el acto de su contestación de demanda ofrezca pruebas. 

Se apercibe a la parte demandada para que señale domicilio dentro de la jurisdicción de este Tribunal 
para oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes resoluciones judiciales 
que se hagan por escrito, le surtirán efectos por medio de Boletín Judicial, aún las de carácter personal, 
excepto las que impliquen un requerimiento y así lo determine el suscrito, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1390 Bis 10 y 1069 del Código de Comercio. 

Publíquense dichos edictos de tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico "Diario Imagen", haciéndole saber a dicha demandada, que quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos "C" de este Juzgado, sito en Niños Héroes No. 119, décimo piso, Colonia Doctores, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México, las copias de traslado respectivas. 

 
Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil diecisiete. 

El Secretario de Acuerdos “C” 
Lic. Alejandro Cervantes Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 461286) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Honorable Ayuntamiento Oaxaca de Juárez Patrimonio de la Humanidad 2017-2018 

Oaxaca Patrimonio Mundial 2017-2018 
Consejería Jurídica 

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 
Expediente Administrativo de Revocación de Concesión Número 001/2017 

EDICTO 
 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SODES MÉXICO S.A. DE C.V. 
En cumplimiento al acuerdo número 01 de fecha veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 

diecisiete, dentro del expediente al rubro indicado, en el cual se da inicio al procedimiento de rescisión 
administrativa, atendiendo a los dictámenes correspondientes así como los términos y condiciones del 
contrato de fecha tres de diciembre del año dos mil nueve relativo al título de concesión otorgado para la 
ejecución de un proyecto de reducción de gases de efecto invernadero (GEIS), bajo el esquema de un 
mecanismo de desarrollo limpio (MDL) de acuerdo a las reglas establecidas en el protocolo de Kioto, en el 
inmueble propiedad del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, ubicado en la colonia Guillermo González 
Guardado del municipio de la Villa de Zaachila, Oaxaca, de conformidad con el precepto legal 315 del código 
Federal de Procedimientos Civiles, por medio de este edicto, que publicara por tres veces de siete en siete 
días en el diario oficial de la federación y un periódico de mayor circulación. Se le emplaza; comparezca ante 
estas oficinas de la Sindicatura Primera municipal, ubicada en plaza de la danza, primer patio del Palacio 
Municipal, anexo a la Plaza de la Danza sin número de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en un 
horario de oficina de las nueve a las quince horas, dentro del plazo de quince días hábiles computados a partir 
del día siguiente de la última publicación de edictos, para ocurrir y hacer valer sus derechos. Pasado dicho 
termino y en caso de no comparecer por si, o por persona alguna que acredite legalmente su personalidad 
dentro del expediente de referencia, se seguirá el procedimiento de rescisión administrativa para la revocación 
de concesión antes señalada. 

 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 28 días del mes de noviembre del año 2017 

Consejero Jurídico del Municipio de Oaxaca de Juárez 
Lic. Daniel Fabila Montalvo 

Rúbrica. 
(R.- 461434) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/12/2017/R/13/189 

Oficio: DGR/10/2018 
 

JOSÉ ELEAZAR RUBIO AYALA. En virtud de que dicha persona no fue localizada en el  
domicilio registrado en el expediente DGR/B/12/2017/R/13/189, ni en el proporcionado por el Servicio de 
Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, agotando con ello los medios posibles para conocer otros domicilios  
del presunto responsable, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación 
supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos  
PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 
2016; por acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos a  
JOSÉ ELEAZAR RUBIO AYALA, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de  
la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que comparezca ante esta Dirección General  
de Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en las oficinas cito en Carretera Picacho Ajusco No. 167, 
Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14110, Ciudad de México, 
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señalándose las 10:00 horas del 7 de febrero de 2018; para que manifieste lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obran en el expediente. En el acuerdo de inicio de fecha 11 de diciembre  
de 2017 se señala que JOSÉ ELEAZAR RUBIO AYALA, en su desempeño como Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa: “Omitió vigilar que los recursos del Fondo de Aportaciones  
para la Infraestructura Social Municipal 2013, se aplicaran a sus objetivos, en virtud de que durante su gestión 
se transfirieron a otras cuentas recursos del citado fondo, por un monto de $5´917,500.00; asimismo,  
dichos recursos fueron administrados en la cuenta bancaria número 7914559599, la cual no fue productiva, 
toda vez que no generó intereses, lo que ocasionó un perjuicio por el monto de $106,318.80 ”, ocasionando un 
presunto daño y perjuicio a la Hacienda Pública Federal por la cantidad de $6´023,818.80. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente DGR/B/12/2017/R/13/189, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el 
domicilio citado de la Dirección General de Responsabilidades. 
 

En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de enero de 2018. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 461349) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
 
Al Representante Legal de la Sociedad BECO EXPORTING, S.P.R. DE R.L., en el procedimiento para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGR/D/10/2017/R/12/082, iniciado por acuerdo del nueve de 
octubre de dos mil diecisiete, derivado de la auditoría número 329, se atribuye a la citada persona moral 
mediante oficio citatorio DGR/D/D2/5546/2017 que presuntamente: No reintegró a la Tesorería de la 
Federación, a través del Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) la cantidad de $5,000,000.00 (CINCO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma suma que le fue otorgada al amparo del Programa de Apoyo a 
la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, Componente Manejo Postproducción, mediante el Convenio de 
Concertación con número de folio FIM-SIN-12-000223, del doce de junio de dos mil doce, celebrado con la 
Financiera Rural como Fiduciaria del Fideicomiso de Riesgo Compartido, ello para el desarrollo y 
cumplimiento del Proyecto de Inversión denominado Construcción de un Silo con capacidad 10,000 toneladas 
para instalarse en el Municipio del Fuerte, Sinaloa; el cual no llevó a cabo dentro del plazo establecido en el 
calendario de ejecución aprobado y que concluyó el treinta de junio de dos mil trece, fecha establecida en la 
Cláusula Primera del Convenio Modificatorio al Convenio de Concertación antes citado, por el que se modifica 
la Cláusula Décima Cuarta respecto a la Vigencia del Proyecto; habida cuenta que, como se desprende de la 
Cédula de Visita de Verificación y Seguimiento del Fideicomiso de Riesgo Compartido, de fecha siete de 
marzo de dos mil trece, con número de folio FIM-SIN-12-000223, la referida empresa no ejecutó dicho 
Proyecto de Inversión, dado que en la misma se asentó que a esa se llevaba un avance del cincuenta por 
ciento, motivo por el cual mediante el oficio 831.600.25.01.-756/13 de fecha tres de junio de dos mil trece, el 
Gerente Estatal del Fideicomiso de Riesgo Compartido en Sinaloa solicitó a la beneficiaria BECO 
EXPORTING, S.P.R. DE R.L. el reintegro de la citada suma, requerimiento respecto del cual no existe 
constancia de que se haya efectuado por parte de esa persona moral, por lo que, ante la imposibilidad de 
localizar a la mencionada persona moral en el domicilio que obra en el expediente DGR/D/10/2017/R/12/082, 
por Acuerdo de fecha nueve de enero de dos mil dieciocho, se determinó procedente citarla a través de 
edicto, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) y en 
“La Prensa”, periódico de publicación diaria y de mayor circulación en el territorio nacional, a efecto de que 
comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista en el artículo 57 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el D.O.F. el veintinueve de mayo de dos mil nueve; en 
relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el D.O.F. el dieciocho 
de julio de dos mil dieciséis y 3º apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción 
III, en correlación con el diverso 21 último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el D.O.F el veinte de enero de dos mil diecisiete, que se celebrará en las oficinas de 
esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en la Carretera Picacho Ajusco número 167, sexto piso, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14110, Ciudad de México, a las 
once horas del ocho de febrero de dos mil dieciocho (2018), a efecto de manifestar lo que a los intereses 
de su representada convengan, ofrecer pruebas y formular alegatos, apercibido que de no comparecer sin 
justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se imputan y por precluido el derecho para ofrecer pruebas 
o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. Se ponen a la 
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vista para consulta el expediente mencionado en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 
horas, en el domicilio citado.  

Ciudad de México, a 9 de enero de 2018. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 461410) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
PRODUCTOS MEDIX S.A. 

VS 
PRODUCTOS DR. BECKER, S.A. DE C.V. 

M. 1096322 ESBELT-CAPS. 
Exped: P.C. 1447/2017(C-394)16636 

Folio: 53513 
 “2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

PRODUCTOS DR. BECKER, S.A. DE C.V. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en esta dirección el 15 de junio de 2016, al cual recayó el folio de entrada 016636, 

Mario Lazcano Torres, apoderado de PRODUCTOS MEDIX, S.A., solicitó la declaración administrativa de 
caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, PRODUCTOS 
DR. BECKER, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

5 de diciembre de 2017. 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 461456) 
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